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LA ALCALDÍA DECRETÓ HOY: 

ADJUDICA LICITACIÓN PÚB=LC POR LA 
ADQU1Sle.IÓN DE DISPENS -- S DE 
FOLLETERÍA - SEGURIDAD PÚB CA. 

_p~f]_. _4_w.. EJJ$./fJ:'P-Ji" 3 3 3 2 i 12PJ9. 

INDEPENDENCIA, D 4 AGO 2015 

VJ$1'9$: M;l_l-~y _N°]_9_. 88 () _de J3.0¡f~$ $9b.r~ 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; el Decreto IJt250, de 
2004 y Decreto N°141 O de 2014 del lVIinisterio de Hacienda, que aprueban el r~glamento 
del citado cuerpo legal; la Resolución No l. 600 de 2008, de la Contraloria Gen~ral de la 
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República, que establece normas sobre exención del trámite de toma de razón; ~l Decreto 
Alcaldicio Exento N°2797 de fecha 04 de agosto de 2014, que aprueba Re_glame'rto sobre 
Delegación de Atribuciones y Firma; el Decreto Alcaldicio Exento N°3 138 fecha 2\7 de julio 
de 2016 que aprueban la forma de adquzsición y auto-tiza las Bases AdminfSttativas 
Generales, el Informe de Evaluación Licitación Pública de fecha 03 de agosto dEt 20 16; Y 
TENIENDO PRESENTE, las facultades y atribuciones que me otorga la Ley IVo 18. 695, 
Or_gánica Constitucional de Munic~palídades. 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, la Municipalidad de 
1 

Independencia .mediante D.A.E. N~3138 .de fecha 27 de julio _de 2.016, .apr.ob¡ó Bases 
Administrativas Generales, para la adquisición de Dispensadores de Folleteria. 

2.- Que, el día 27 de julio de '2016 se 
pub.lic[J _e_l Jl.OJ'XL.at:Lo _a -~~t._a Li__c_i_t._Q_c_i__ón P.úb.lic__a _a _tr._a_v_é.$ .d.e.l PPrtal www.mercadoogblico.ci, 
asignándose a esta adquiSiCión el No de ID 2676-21-L116. · 

3.- Que, el 02 de agosto de 201:6, a las 
18:36 hrs., según calendario de la licitación, venció el plazo para realizar el' in9reso 
electrónico de lÓs antecedentes de los oferentes. 

4.- Que, con esta misma fecha 02 de 
agosto de 2016, se llevó a efecto la Apertura Electrónica de las Propuestas, de acu~rdo a lo 
dispuesto en el punto N°3 ((Etapas y Plazos", de las Bases de Licitación. 

5.- Que, las siguientes empresas 
presentaron oferta: 
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l. ("'In. 

. ~!·f!,. . !.MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
lndepenoenc¡a DIRECCIÓN DE ADM1N1STRACIÓN -y FINANZAS 

• Felipe Pablo Peña y Lillo Vargas, Rut •• 
~= Inversiones Infeso Uda., Rut 7.6.324.2-41...,.2 
• Manuel Ogando Prod. Publicitarias Ltda., Rut 76.805.650-1 

6.- Que, habiendo analizado la oferta se emite 
_hJ,forme .d~ Evaluadtxn Lif:jta~ión PúbJica, de fes;ha 03 d!! _agp_s_tp _df! 2{) L6. 

RESUELVO: 

1.- Adjudíquese la Licitación Pública~ para la 
adquisiCión de Dispensadores de Folletería; a la empresa Felipe Pablo Peña y Lillb Vargas, 
Rut , con un Puntaje Total de 1 00 puntos. 

2.- IMPUTESE el gasto al ítem 
114.05. O 1.111. 001 "Aplicación de Fondos/ Cartera Pro_y. Plan Comunal de Se_guri'rJ_ad», por 
un monto total de $1.611.498.- (un millón seiscientos once mil cuatrocientos noven,ta y ocho 
pesos), Iva induído, cettificádo de Dísponzbilídad Presupuestaria N°904 de fec~ 03 de 
agosto de 2016, del Departamento de Contabilidad. 

3.- NOTIFIQUESE al Adjudicatario, lo resuelto 
en el presente Decreto Alcaldicio Exento, mediante- la Plataforina de Licitadónes de 
.ChileCo.mpra www. mercadooublico. el 

4.- PflBLÍQUESE et presente Decreto Alcaldicio 
Exento en formato PDF, en la Plat~forma de Compras www. mercadooublico.'cl, como 
documento adjunto de lá lícitaéión ID N°2676-21-L116. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, 
TRANSCRÍBASE a las Direcciones y Departamentos Municipales qu.e coirespóndáh. 
Hecho, ARCHivESE. 
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PGM/'irr\ _ 
T~;JRITO A: Alcaldía - Administración Municipal- Secretaría Municipal- Jurídico - Control 
- D. A. F. ~Adquisiciones ·'"" Oficina de Partes.-


